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DEBCRIP'CION DE LA PINCA
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RESOLUCION ae 14 de noviembre de 1984, de la
Confederación Hidrográfica de. Guadalquivir, .por
u¡ que se señala fecha para el levantamiento de
actas. prsviaB a la ocupación de la finca que se
Cita. afectada por la obra ..Abastecimiento de agua
1 Osuna. La Puebla da Cazalla y La Lante;Uela. Ra
mal Eel/a'-Osuna. Término municipal de Ecija».

Por Rea. Decreto número 289911981, de 4 de diciembre, las
obras arriba dtadas llevan implícita la declaración d.e urgencia
y por lo tanb es aplicable a las' mismas a. procedimiento pre
visto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado, de
16 de dicbmbre de' 1954.

Para eumpnr lo establecido en el citado preeept!' se publica
el presente edicto,' convocando· a~ los :propietarios, .tItulares
de derechos reales inscritos en Reg¡stros publicas o de Intereses
económicos, 'personales y directos de las fincas ql1e más abajo
se reiaclan':loD, a una reunión previa en el Ayuntamiento da
Eciia ei día S de diciembre próximo, a las once de la mañana-.
A esta- reunión, y para proceder a levantar aetas pxevias 8. la
ocupación. poorán hacerse a.compailar' de Peritos y un Notario.
cuyos gastos correrán a. su. cargo.

Les: convocados. personalmente o por edicto, deberán acre
ditar ciocumpntalmente la titulación que crean ostentar. asi
como podrán. formular por escrito ante el S&rvioio 1e Expropia
ciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. las
alegaciones que estimen pertinentes. a. los solos efecto~ de sub
sanar posio~e.. errores que se hayan padeciao al retaClOnBr los
bienes afectarios por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo
con el articuio 56 del Reglamento de 26 de abrtl de 1957.

Resultando qUe las actuaciones administrativas se han rea
lizado de acuerdo con la Ley y Reglamento. de ExpropiaciÓIl
Forzosa. procediendo que la autoridad. competente declare 1&
~ecesidad de ocupación de los bienes inoluidos en el expediente
de referencia; de conformidad con lo p!6venldo en los articulos 20
'f 21 de la Ley de 16 de abril de 1957.

Considerando que la Dirección de la Confederación Hidrográ
fica d,l Tajo es competente para conocer y tramitar los expe..
dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados
vor las obras 'hidráulicas ejecutadas en la cuenca. todo ello de
~cuerdo con el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa
le 16 de diciembre de 19M.

Considerando qUe de los documentos incorporados al axpe
'ilente no se deduce la existencia de perjUicios a terceros, no
lul.biéndose presentado alguna durante el periodo de información
lÚblica a que hace referencia anteriormente.

Esta 'Dirección. en virtud de la competencia que le confiere
~ articulo 98 de la Ley de 16 da diciembre de 1954. ha resuelto
.,levar a- definitiva la relación de bienes afe<:tados. publicada
,n el ..Boletín Oficial del Estado- de 16 de Junio de 1984. ..Bol~
~ Oficial de la Comunidad de Madrid_ de 4 de junio de 1984,
ieclarando que es necesaria su ocupación a fin de ejecutar las
)bras del camino de acceso a depósito de Las Matas-Sur. en
érmino muniCipal de Las Rozas {MadridL

Madrid. 16 de octubre de 1984.-El ·Ingeniero Director.
;4,215-E.
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Número PropIetarios Nombre de la
de la finca finca o paraje

Unica, ........ Don Jesús, don TomAs y don Se~
bastián Callejón Cabrera. Su·
perficie: :c..420· metros cuadra-
dos. Cultivo: Regadio' ......... San Emilio.

BOE.-Núm. 282

RESOLUCION de 5 de octubre de 1984. de la Dl
reccJón General de Obraa HidrduUcas. por la que
ss hace pública le concesión queBB otorga a dc»\a
Rosario Osu.na Escalera de un aprovschamiento de
aguas públicas superficiales del no GBnil, 61t el
térmf.no municipal de Ecija (S6VilloJ.

Doña Rosario Osuna EscáJ.era y don Miguel Angel Cárdenas...
Llavaneraf han solicitado el cambio ~ sistema de riego de UD&
concesión que les fue otorgada por Resolución de la Dirección
General de Obras H1dráullcas de 16 de noviembre de 1978,
publicada en el .Boletm OflciaJ. del Estado- de " de enero
de 1979, para aprovechar agu&8 públicas superficiales del río
Genil, con destino a riego de una finca de SU propiedad. en
término munldpa1 de Bella (5evilleJ, y

Este Ministerio h4 resuelto:

Conceder a doiia Rosario Osuna· Escalera el áprovechamien
tu de un caudal ,máximo continuo de 198,28 litros/segundo con
tinuos de. aguas públicas ·superficiales del 110 Gen11. sin que
pueda sobrepasarse el volumen anual de, 6.000 metros cúbicos
por hectárea regada. COD destino al riego, por aspersión, de
330.4617 hectareas de la finca de su propiedad; denominada
.cortijo de Alcofrfa-,. en término municipal de Ecija (Sevilla},
oon arreglo a las mismas' condiciones de la Resolución de 1&
Dirección General de Obras HidráUlicas de 16 de noviembre
da 1978. a exoepción de la primera. tercera. y decimoquínta., que
deben quedar. redactadas como sigue:

..Primera-Las obraa son las descritas en el prOyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos dOD Fran- .
cisco Solis Miró, visado por el Colegio Oficial con el ·nÚDle
ro de referencia 001148, de 15 de noviembre de 1980. en el que
f1¡:ura. un presupuesto de ejecución material de 2$.861.842. 98
setas. en cuanto no se oponga a las condiciones de la presente
concesión.

Las 'modificaciones de detalle que se pretendan 1Dtroducir
y tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, pres
critas o autorizadas por 1& Comisaria de Aguas del Guadalqul·
vir, siempre que no se alteren las características esenciales d-e,
la concesión otorgada. lo cual implicaría la tramitación de
nuevo expediente...

..Tercera.-La Administración no responde del caudal qua se
concede, sea cual fuere la caWia de su no existencia en el no.
La modulación de la eleVación vendrá fijada por 1& limitación
de la potencia elevadora. qUe no podrá ser superior a 720 CV,
y por el consumo de 108 grupos de 'elevación. que se determi
narán haciendo el aforo correspondiente del caudal concedido,
datos y resultados que se harán oonat.ar en el acta de recono
cimiento final de las obras. No obstante, se podrá obligar a
la concesionaria a la instalaci~ a su· costa, d.e loe dispositivos
de canb:'Ol o moduladores de caudal de las ca.ra.cter1sticas que se
establezcan. El Servido compl"obará especialmente que el volu
men utilizado por la concesionaria no exceda en ningún caso
del que se autoriza.- ,

..Decimoquinta.-Los depósitos constituidos quedarán como
fianza. a responder' del. cumplimiento de estas condiciones y
serán devueltos después de ser aprobada el acta de recono-
cimiento final de las obras.. .

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
Vigentes.

Madrid. 5 de octubre de 1984.-El Director general. P. D" el
Comisario Central de Aguas. Carlos Torres Padtlla.

contados ambos asimismo desde la fecha de notificaciÓll de la
presente Resolución aJ. Ayuntamiento de Arceniega.

Lo que S8 hace público en cumplimiento de' las disposiciones
vigentes.

Madrtd. 3 de octubre de 1984.-El Director general. P. D.• el
Comisario central de Aguaa. Carlos Torres Padilla.
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Examinado el expediente tramitado por esta Confederación
'Para declarar la necesidad. de ocupación de los terrenos n,eoo.
Barios para ejecutar las obras del camino de acceso a depósito
.Las Matas-Sur. en el término municipal de Las Rozas {Madridl.

Resultando que sometida. a información pública la ralacíón
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto regla
mentario en el ..Boletin Oficial del Estado.. de 16 de junio
de 1984...Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.. de 4 de JU
nio de 1984, en el diario .YA.. de 23 de mayo de 1984, exponién
dose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Las Rozas,
durt'inte el período preceptivo.
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25976 RESOLUCION de 18 de octubre de 1984. de la Con-
federación HidrogrQ.fi.ca del Tajo, por la qua se
hace pública la declaración de necesidad de ocu
pación ae ,lo. bienes y derechos afectados por el
expediente de expropiación forzosa motivado por
las obras dal camino de acceso a depóstto Las Ma
tas-Sur, en el término municipal da Las Rozas
(Madrid).

Sevilla. 14 de noviembre de 1984.--'-El Delegado 1el Gobierno.
Juan López Martos.-15.517~E.

RESOLUClüN de 18 de noviembre de 1984. de la
Confederación Hidrográfica del Sur, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes afectados por las
obras Que se citan.

Declarada la urgenCia de las obras estación depuradora, es
tación de bombeo, tubeI1a de impulsión y emisaríos terrestres,
del Plan General de Saneamiento Integral de la Costa del Sol
Occidentai sector Manilva. Término municipal de Manilva
(Málaga), 'en Consejo de Ministros celebrado con fecha 20 d,.e
agosto de HI81, esta Dirección facultativa, en uso de las atrh
buciones que le confíere el artIculo 98 de la vtgen~ Ley de
Expropiación Forzosa y de confonnidad con 10 prevIsto en el
artícuio 52 de la misma. que regula el procedimiento de urge,n
cia, convoca a los propietarias afectados por estas obras. segun
la relación que se reseña a 'continuación, para que comparezcan


